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AUTO DE SUSTANCIACION 501 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Dentro del presente proceso la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Risaralda 

allegó el dictamen de pérdida de capacidad laboral practicado al actor, así las cosas, 

conforme lo previsto en el artículo 231 del CGP, aplicable por analogía en materia laboral, 

se pondrá en conocimiento de las partes el mismo para lo de su cargo y se fijará fecha y 

hora para realizar la audiencia del artículo 80 del CPTSS, además se ordenará a 

PROTECCION S.A. actualice la historia laboral del demandante.  

 

Por lo expuesto se 

 

DISPONE 

 

1.-Póngase en conocimiento de las partes el dictamen de pérdida de capacidad laboral 

allegado por la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Risaralda, para lo de su 

cargo. 

 

2.-Ordénase a PROTECCION S.A. actualice la historia laboral del demandante. Se concede 

un término de quince (15) días.  

 

3.-Señalese el día 7 de julio de 2023 a la 1:00 PM para realizar la audiencia del artículo 80 

del CPTSS.  

NOTIFIQUESE 
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